
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Radicación No. 760013110007-2020-00010-00 

Auto No. 1263    
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al comunicado que antecede, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. AGREGASE a los autos para que conste la publicación  del edicto de 
emplazamiento de demandada YENY JULIETH RODRIGUEZ realizado en 

el diario La República el 01 de marzo del presente año y la constancia 
respeto de la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 

2. CONFORME  con el inciso 7 del artículo 48 del Código General del 
Proceso, designase como curador ad litem de la demandada YENY 

JULIETH RODRIGUEZ para que la represente en el proceso al DR. (a). 
____ AMANDA FRANCO ALEGRIA ___. 
 

3. COMUNÍQUESELE la anterior designación mediante telegrama de 

conformidad con el artículo 49 del CGP, advirtiéndole que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco proceso como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado concurrirá inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


